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                  Bogotá, 06 de noviembre de 2021
                         	
LLAMADO DE ATENCION

Por medio del presente le comunico que la empresa ha decidido hacerle el siguiente llamado de atención escrito ya que se evidenciaron excesos de velocidad de más de 91 km/h durante el mes de agosto, y de  acuerdo con el Art. 106 del CNT modificado por el Art. 1° de la Ley 1239 de 2008, en las vías urbanas las velocidades máximas y mínimas para vehículos de servicio público o particular será determinada y debidamente señalizada por la autoridad de Tránsito, que en ningún caso podrá sobrepasar los 80 kilómetros por hora.
La velocidad máxima en zonas escolares y en zonas residenciales será hasta 30 kilómetros por hora.

En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales, en zonas escolares, cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad, cuando las señales de tránsito así lo ordenen o en la proximidad a una intersección; los conductores deben reducir la velocidad a 30 kilómetros por hora. Art. 74 CNT.
De acuerdo a lo anterior solicitamos su fiel cumplimiento y compromiso a la normatividad durante la ejecución de los servicios ya que si se evidencia nuevamente excesos de velocidad nos veremos en la obligación de suspender el vehículo de la operación.


Atentamente,


PARQUE AUTOMOR
Transporte Seguro y Especializado S.A.S


Yo, ROBERTO JOSE ALVAREZ HERNANDEZ apoderado del vehículo FXT745 quedo debidamente notificado de la comunicación precedente y me comprometo a dar fiel cumplimiento a lo establecido por la compañía TRANSPORTE SEGURO Y ESPECIALIZADO S.A.S.





                        APODERADO DEL VEHICULO



Bogotá D.C, 12 de noviembre   de 2021




Señores
SALUD TOTAL EPS-S
Ant. LUISA FERNANDA CHAPARRO PARDO
PROFESIONAL ADMINISTRATIVO | GERENCIA ADMINISTRATIVA
Cra 67ª No. 12ª - 78, Piso 3
PBX: 571 - 4473232 Ext. 17348 DG 67
Bogotá, Colombia



REF: RADICADO DOCUMENTOS


Cordial saludo,


Cordialmente hago entrega del Otrosí firmado, pólizas firmadas, correspondiente a:

· OTRO SI No. 4 (Correspondencia interna)




Cualquier inquietud con gusto será atendida



Cordialmente,



_______________________________
LILIA VEGA
Tramites[image: ][image: ]
Transporte Seguro y Especializado S.A.S












Señor
RICARDO MONTES PARDO
Bogotá



Cordial saludo.

ASUNTO: TERMINACIÓN DE CONTRATO DE VINCULACIÓN O AFILIACIÓN

Placa: WPP056

Yo, Adriana Flórez Velásquez, actuando en calidad de representante legal de la empresa Transportes Seguro y Especializado S.A.S, manifestamos que damos por terminado el contrato de vinculación o afiliación suscrito, por lo tanto, solicitaremos a la terminación del contrato la de vinculación del vehículo de conformidad con el Artículo 2.2.1.6.8.4 del Decreto 1079 del 2015.
Artículo 2.2.1.6.8.4. Modificado por el Decreto 431 de 2017, artículo 23. Terminación del contrato de vinculación de forma unilateral. Sin perjuicio de la responsabilidad civil y comercial que de ello se derive, cualquiera de las partes puede terminar unilateralmente el contrato de vinculación. Tal decisión deberá ser informada a través de correo certificado a la dirección del domicilio registrada en el documento suscrito entre las partes, que contiene las condiciones del contrato, con una antelación no menor de 60 días calendario a la terminación del contrato o al plazo en el cual se espera darlo por terminado. Copia de dicha comunicación deberá ser enviada al Ministerio de Transporte para la cancelación de la tarjeta de operación.   
Este documento hace las veces de notificación para todos los efectos legales.
Gracias por su atención 





Atentamente.





ADRIANA FLOREZ VELASQUEZ
C.C.35497235






Bogotá, 20 de noviembre 2021.


 
Señora
BLANCA INES ESPINOSA JUNCA
Madrid - Cundinamarca



Cordial saludo.


ASUNTO: TERMINACIÓN DE CONTRATO DE VINCULACIÓN O AFILIACIÓN

PLACA:  SKK310


Yo, ADRIANA FLOREZ VELASQUEZ actuando en calidad representante legal de la empresa TRANSPORTE SEGURO Y ESPECIALIZADO, manifestó que ya se ha terminado o venció el plazo del contrato de vinculación suscrito entre las partes, y, por lo tanto, solicitaremos a la terminación del contrato la de vinculación del vehículo de conformidad con el artículo 2.2.1.6.8.12 que establece:
 
“Artículo 2.2.1.6.8.12. Adicionado por el Decreto 431 de 2017, artículo 26. Desvinculación por terminación del contrato de administración de flota. Terminado el contrato de vinculación, sin que las partes logren un acuerdo sobre su renovación, cualquiera de ellas notificará tal hecho al Ministerio de Transporte, para que el mismo proceda a la cancelación de la tarjeta de operación.
Este documento hace las veces de notificación para todos los efectos legales.
Gracias por su atención 





Atentamente.








ADRIANA FLOREZ VELASQUEZ
C.C.
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